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ZAPALLAR, 02 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18,695 de 19gg,
"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol N" 3ZOI2O1Z, de;l
Tribunal Electoral Región de Valparaiso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra
Alcalde de la Comuna;

CONS¡DERANDO:

. Lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
' Contrato de PrestaciÓn de Servicios Profesionales suscrito entre llustre Municipalidad de Zapallar y

don Jerardo Enrique Cortes, de fecha 02 de Enero de 2014.

DEGRETO:

lo APRUEBASE Contrato de Prestación de Servicios suscrito por esta Corporación
Edilicia y don JERARDO ENRteuE coRTES, según siguiente oetátte:

En Zapallar' a 02 de Enero 2014, comparece por una parte la llustre Municipalidad de
lVrylt9r' Corporación AutÓnoma de Derecho Público, del giro de su denominación, RUT:
99.910.190-6, representada legalmente por su Alcalde, dón NICoLÁS Hera¡¡tEL cox
URREJOLA, chileno, casado, empleado público, cédula nacional de identidad No
ffidomiciliadoparaestosefectosencalleGermánRiescoNo399,Comunade
4tl\y.Región de Valparaíso; y por la otra parte comparece don JERARDO ENR|QUE
coRTES, chileno, édula nacional de ideniidad Noéffiür, domiciliado en calle

YatperíQ los comparecientes mayores
instrumento vienen en celebrar el siguiente
cláusulas se pasan a detallar a continuación:

PlllVlERO: La llustre Municipalidad de Zapallar en virtud de lo dispuesto en la Ley N"'18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades, viene en contratar los servicios de
don -JERARDO ENRleuE coRTES, para ejecutar la prestación de "ApoyoLocls¡co EN LA MANTENc¡óñ y curDADo oe espaóióG-púárñbs DE LAESTAcIÓN DE cATAPILco, INSERTo EN PRoGRAMA DE REcUPERÁóIéÑ
PATRIMONIO FERROVIARIO. "

SEGUNp9: La llustre lVlunicipalidad de Zapallar pagará por los servicios encomendadosa don JERARDO ENRIQUE CORTES, la suma riensuat de $ 22B.tos.- fDoscientosveintiocho mil ciento lres pesos) incluida la retención respectiva que será eféctuada por
esta Corporación Edilicia.
Para dar curso al pago efectivo del prestador, deberá adjuntar la documentación
n-ecesaria en que conste la conformidad del servicio prestado, por parte del Encargado
Medio Ambiente Aseo y ornato, unidad récnica deipresente contrato.

I

de edad, exponen que, por el presente
contrato de prestación de servicios, cuyas
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TER-GERO: El plazo del presente contrato será desde el 02 de Enero 2014 y hasta el 31de Diciembre del año 2014. El município deberá pagar sólo por los serviciosefectivamente realizados por parte del prestádor,
No obstante lo anterior, la Municipalid?9 d" Zapallar se reserva el derecho de poner
término anticipado a la presente prestación de servicio en cualquier momento que estime
conveniente, pagando al prestador los honorarios que correspondan a los servicios
efectivamente ejecutados y encomendados.

En el caso que el prestador ponga término unilateral al presente contrato deberá hacerlopor escrito a su mandante con treinta dfas de anticipación, reseryándose el mandante elderecho a de retener el pago respectivo si no se cumple con el plazo señaladoprecedentemente, debiendo el prestador entregar todos los álementos, medios y objetos
facilitados por elilunicipio y evacuar un acta de entrega que deberá ser firmaá. po, 

"rprestador y el Encargado Medio Ambiente Aseo y Ornato, Unidad Técnica delpresente contrato.

cUARTo: El prestador deberá ejecutar los servicios de acuerdo a las instrucciones quele entregue la llustre Municipalid.g * Zapallar, y en especial, el Encargado MedioAmbiente Aseo y ornato, unidad Técnica del presente contrato, quienes acuerdandesde ya, entregar todas las facilidades y elementos necesarios para la correctaejecución del servicio.
El prestador deberá GUARDAR RESERVA DE Lgs DATOS, INFORMAC|óN y
ANTEGEDENTES QUE REGOPILE EN EL DESEMPEño DEL sEirvtcto pRESTADo,
no debiendo divulgar a terceros el contenido de los informes, o ,itirr"ntos emanadosdel departamento, conforme la prestación efectuada, constitrv"nJo rn una condiciónesencial del presente contrato, 

"uy9 
incumplimienio oar¿ dereóho al mandante a ponertérmino en forma inmediata, y iin derecho a indemnización 

- de ninguna especie,renunciando, desde ya, et prestádor a ejercer cuarqu¡ái á¿;ió, üá Jn'..ro de incumptircon su obligación reseñada precedentemente.

ffirfi:Lffi:Jreño de su función deberá cumptir con tos @
1' orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de laMunicipalidad y de la Comunidad.

Observar estrictamente el principio de probidad.
Guardar confidencíalmente 

- 
y secreto en los asuntos que revistan carácter dereservado' en virtud de la Ley, del reglamento, de su naturaleza o por instruccionesespeciales.

Emplear un adecuado comportamiento social acorde con la función a ejercer,cuidar y mantener ra. presencia personar aurante ia ir;;;i; de trabajo.cumplir las instrucciones y tas oroán.r qr" le imparta la unidad récnica o lossuperiores jerárquicos de esta última.

}|Ti:§: 
un trato cordial v ,r.b]. con los funcionarios y utitizar un tenguaje

2.
J.

4.
5.
6.

7.
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§EXTO: Asimismo, 
-y resguardando la rectitud a que está sujeta la función adesempeñar, tendrá prohibición de:

1' usar en beneficio propio o de terceros la información a que se tuviere acceso enrazón a la función que desempeña.
2. Expresarse de manera impropia. e inespetuosa con la Unidad Técnica y demáspersonas que se desempeñen en la Municipalidad,

sÉPr¡uo: Por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que elcontrato suscrito no significa de modo alguno'un vÍnculó laboral entre ambos, ni que laprestación encomendada involucre un víñculo de subordinación o Oepenoencia entre lallustre Municipalidad de Zapallar y don JERARDo ENRTQUE coRTES, J"¡ánoo
establecido desde ya, que no existe relación laboral ni ha existido anteriormente.
Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presente
contrato de prestación de servicios.

ocTAVo: La Municipalidad podrá, en forma discrecional, entregar bonos especiales yaguinaldos, además de lo preceptuado en la cláusuta segunJa o-ei prár"nte instrumento,atendido el desempeño profesional y las circunstanciai presupuestai¡as oet municipio,en la forma, plazo y condiciones determinadas por la Administración.

NovE,No: La l\runicipalidad podrá en forma discrecional entregar elementos necesariospara la prestación del servicio, como computadores, teléfonos móviles u otrasherramientas necesarias para cumplir eficient'emente la prestación encomendada ydefinida expresamente en el presente contrato. Todo elemento será otorgado previa actade entrega del departamento encargado de tales muebles y del Encargado MedioAmbiente Aseo y ornato, Unidad Té1nica del presente contráto, según sea el caso.

DEclMo: La M-unicipalidad podrá discrecionalmente, reembolsar gastos ocasionadospor el desempeño del cometido encomendado el prestador, previa certificación de talesgastos, autorizados por el Encargado Medio Ambiente nseó y ornato, siempre que seencuentren las disponibilidades presupuestarias respectivas, en la forma, plazo ycondiciones determinadas por la Administración.

DEclMo PRIMERO: La municipalidad podrá, en forma discrecional, permitir o encargaral prestador la asistencia a cursos y otras capacitaciones, aten'dioo el desempeñoprofesional y las circunstancias presupuestarias del mrnrció¡q';i¿ forma, plazo ycondiciones determinadas por ra adminiótración

DÉCIMO SEGUNDO: El prestador tendrá derecho a un descanso de 15 días hábiles porcada año de prestación de servicios efectivos á ra ¡rrunicipalidad. El descanso debe serpreviamente solicitado por escrito a u Únioaá iecn¡ca.' Ei tñp; iL o....nso seráconsiderado como tiempo de servicios prest;¡;; para etectos del pago de honorarios.

DEclMo TER9FT: El padre prestador tendrá derecho a un permiso pagado de s díasen caso del nacimiento de Yn hU9: el que poorá ,iiii..r a su elección desde el momentodel parto, en este caso será de'dias iorr¡áós, o Jirtr¡or¡rto dentro del primer mes de la ,
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fecha del nacimiento. El tiempo del permiso será considerado como tiempo de servicios
prestados para efectos del pago de honorarios,

DECIMQ CUART9: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismo
tenor y data, quedando tres en poder de esta Corporación Edilicia y ei cuarto en poder
del prestador.

DÉ9lMg QUINTO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las
partes fijan su domicilio en la comuna de Zapallar y se someten a la competencia de sus
Tribunales Ordinarios de justicia.

DEc,lMo sExfo: La personería de don NIGoLÁs NATANTEL cox URREJoLA, para
representar a la llustre Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta de Sentencia de
Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, óuinta Región, de fecha
treinta de noviembre de dos mil doce.

/
20 IMPUTESE al gasto a la asignación presupuestaria: 215.2L04.004.006.002 denominada

Programa de Recuperac¡ón patrimonial y Ferroviaria.
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